RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003426, Ent. N° 2580/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 1/2014, convocado por el Hospital de Artigas para proveer un servicio de limpieza para ese Centro Hospitalario por una cantidad estimada de 6.500 horas mensuales y un máximo de 117.000 horas, por un período de 18 meses, desde el 1º de julio de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28 de enero de 2014, se presentaron las firmas: LAZ S.R.L., JORGE  REBOLLO (San Jorge), ONAMERICA S.A., JORGE LUCERO, HILTON SUAREZ (La Proa) y ASOCIACIÓN CIVIL TRABAJO SANO;       
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, en cuanto a precio, antecedentes y antigüedad en el ramo aconseja adjudicar a ‘La Proa’ de HILTON SUAREZ, por un monto total de $ 23:980.320 impuestos incluidos, los 18 meses;

3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, del que surge que la empresa adjudicataria se identifica erróneamente;

4) que consta etapa de gasto de Afectación, confirmada por la suma de $ 7:993.440 correspondiente al Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que deberá corregirse la parte resolutiva del Proyecto de Resolución remitido que identifica erróneamente a la empresa adjudicataria; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto correspondiente al Ejercicio 2014;

2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su afectación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10); 
4) Deberá tenerse presente lo señalado en el Considerando 2) de ésta;
5) Comunicar a la Contadora Delegada;
6) Devolver las actuaciones.
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